
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO-LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No 2020-00042 MARIA ASCENCIÓN 
SEPULVEDA TARAZONA contra CAMILO RODRIGUEZ ORJUELA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 30 de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado los trámites de notificación aportados es del caso requerir a la parte 
demandante, a fin de que aporte los mismos de manera completa, esto 
allegando las constancias de que trata el artículo 292 del C.G.P., nótese que 
solo se aportó lo normado en el artículo 291 ibídem. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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